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Estimado Usuario: 
La edición de las disposiciones jurídicas del ámbito Federal o Estatal, en medios electrónicos no representa una versión ofic ial, ya que de acuerdo al artículo 3º del 
Código Civil Federal; los artículos 2º, 3º, 4º y 8º de la Ley del Diario Oficial de la Federación; los artículos 3º, 4º y 5º de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí; y el artículo 2º del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí, las únicas publicaciones que dan validez ju rídica a una norma es el propio Diario Oficial 
de la Federación, la Gaceta Oficial del Distrito Federal o los Periódicos Oficiales Estatales, en este caso el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 
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TITULO OCTAVO 
 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

 
 

CAPITULO I 
 

De las Modalidades en su Prestación 
 

ARTICULO 141. Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, prestación, 
conservación y explotación en su caso, de los servicios públicos y funciones municipales, 
considerándose que tienen este carácter los siguientes: 

 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

 
II. Alumbrado público; 

 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

 
IV. Mercados y centrales de abasto; 

 
V. Panteones; 

 

VI. Rastros; 
 

VII. Calles, parques y jardines, y su equipamiento; 
 

VIII. Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; 

 
IX. Cultura, recreación y deporte, y 

X. Los demás que el Congreso del Estado determine, según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los municipios, y en atención a su capacidad administrativa y financiera, 
pudiendo tener el concurso del Estado respecto de los mismos cuando así fuere necesario y lo 
determinen las leyes. 

 
En el desempeño de las funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo, los municipios 
deberán observar lo dispuesto en las leyes federales y estatales, sin perjuicio de su competencia 
constitucional. 

 
ARTICULO 142. La prestación de los servicios públicos y funciones municipales será responsabilidad 
de los ayuntamientos, y podrá ser realizada por sí o a través de organismos paramunicipales o 
intermunicipales, y de concesionarios o contratistas. 

 
ARTICULO 143. Cuando las funciones y servicios públicos municipales sean prestados en forma 
parcial o total, por organismos paramunicipales o intermunicipales, o concesionarios o contratistas, 
se sujetarán a las disposiciones legales aplicables. 

 
ARTICULO 144. Cuando un Ayuntamiento no pueda proporcionar los servicios que esta Ley 
determina, el Ejecutivo del Estado podrá asumir, mediante la celebración de convenio respectivo y 
por el tiempo estrictamente necesario, la prestación de los mismos en forma total o parcial, según 
sea el caso. 

 

ARTICULO 145. Los convenios a que se refiere el artículo anterior, así como los demás que se 
celebren entre el Gobierno del Estado y los municipios en los diversos casos que establecen las 
fracciones III y IV del artículo 114 de la Constitución del Estado y el segundo párrafo del artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atenderán a las siguientes normas 
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generales: 
 

I. Se incluirá la fecha y trascripción de los puntos de acuerdo consignados en el Acta de Cabildo en 
la que se apruebe por el voto de por lo menos las dos terceras partes de sus integrantes la 
celebración del convenio y la determinación precisa del servicio o función de que se trate; 

 
II. Deberá acreditarse conforme a derecho la personalidad de los funcionarios que celebran el 
convenio, y se establecerán los antecedentes y la justificación de la imposibilidad parcial o total para 
la prestación del servicio o función de que se trate; 

 
III. Se consignará la duración del convenio, incluyendo cláusula de terminación natural, anticipada o 
de ratificación anual según sea el caso, así como causales de nulidad y rescisión administrativa. Los 
convenios que excedan el término constitucional de una administración municipal deberán ser 
aprobados por Congreso del Estado; 

 
IV. Se establecerán las obligaciones y responsabilidades que adquiere el Estado o el municipio 
según sea el caso, con la asunción del servicio o función de que se trate; 

 
V. Se fijarán las condiciones en las que deberá prestarse el servicio o desarrollarse la función que 
se asuma; 

 
VI. En los casos en que se amerite, se incluirá un programa de capacitación para personal municipal 
que atienda la operación de los servicios públicos en administración, para que cuando las 
condiciones lo permitan, se reasuma la operación del servicio público por los municipios en 
condiciones satisfactorias; 

 
VII. En los casos de convenios para la ejecución o administración de obras deberá incluirse el costo 
de las mismas, los anexos técnicos, la asignación de los recursos económicos que se  pacten, el 
plazo y modalidad de la ejecución o administración, así como la previsión de los casos de suspensión 
y conclusión anticipada del convenio de que se trate; 

 

VIII. El procedimiento para la transferencia y entrega-recepción de las funciones o servicios de que 
se trate, y 

 
IX. Las demás que sean necesarias y procedentes para la celebración del mismo. 

 
Los convenios a que se refiere este artículo que se celebren con municipios de otras Entidades 
Federativas, requerirán la autorización del Congreso del Estado y del Congreso o Congresos locales 
de las mismas. Deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y señalarán la fecha de su 
entrada en vigor. 

 

ARTICULO 146. El Gobierno del Estado concurrirá con los ayuntamientos a la prestación de los 
servicios o funciones municipales en los siguientes casos: 

 
I. Por incapacidad administrativa, técnica o financiera del ayuntamiento para la prestación del 
servicio público o desarrollo de la función; 

 
II. Cuando el servicio que corresponda prestar al municipio tenga una relación cercana con 
actividades o servicios que también corresponda prestar al Estado; 

 
III. Cuando por las características del servicio o función, los actos o hechos que implique el mismo, 
deban surtir efectos fuera del ámbito territorial del municipio, y 

 

IV. Cuando el Estado por causas de interés público debidamente fundadas y motivadas estime 
necesaria su prestación en concurso con un municipio, correspondiendo en este caso, al Congreso 
del Estado determinar su procedencia. 
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En todos los casos deberán establecerse bases de coordinación entre los municipios y las 
dependencias del Estado que se relacionen con el servicio o función de que se trate. 

 
ARTICULO 147. Cuando no exista convenio entre el Municipio de que se trate y el Gobierno del 
Estado, éste último deberá asumir las funciones o servicios municipales cuando se presenten las 
siguientes condiciones: 

 

I. Que exista solicitud presentada al Congreso del Estado por el Ayuntamiento respectivo, aprobada 
en sesión de Cabildo por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y 

 
II. Que el Congreso del Estado considere en el dictamen respectivo, que el municipio de que se trate 
se encuentra imposibilitado para ejercerlos o prestarlos. 

 
ARTICULO 148. Previa a la emisión del dictamen citado en la fracción II del artículo anterior, el 
Congreso del Estado deberá agotar el siguiente procedimiento: 

 
I. Recibida la solicitud se dará cuenta con la misma al Pleno del Congreso del Estado y se turnará a 
las Comisiones correspondientes para su estudio y dictamen; 

 

II. Las Comisiones analizarán si la solicitud cumple con los requisitos y es acompañada por los 
documentos que a continuación se detallan: 

 
a) Copia certificada del Acta de Cabildo en la que el Ayuntamiento acuerde por el voto de por lo 
menos las dos terceras partes de sus integrantes, la presentación de la solicitud al Congreso del 
Estado; 

 
b) Antecedentes y exposición de motivos en la que se determinen las causas que dan lugar a la 
solicitud, y 

c) Las razones que justifiquen la imposibilidad del municipio para prestar el servicio o ejercer la 
función que le compete, sustentando de cualquier modo su valoración en un dictamen técnico 
financiero que presente la Comisión de Servicios del Ayuntamiento, sin perjuicio de los dictámenes 
o estudios que la Legislatura solicite; 

 
III. Si la solicitud cumple con los requisitos antes señalados se le dará curso; en caso contrario, se 
concederá un término de diez días hábiles al Ayuntamiento para que la perfeccione; en caso de que 
no lo haga dentro del término referido, la solicitud se desechará de plano quedando a salvo los 
derechos del Ayuntamiento para volver a presentarla; 

 
IV. Una vez calificada de procedente la solicitud, las Comisiones fijarán fecha y hora para el 
desahogo de las pruebas que haya lugar a desahogar, dentro de los veinte días naturales siguientes 
a la citada calificación. Desahogadas que sean, revisará la idoneidad de las pruebas documentales 
presentadas, debiendo valorar cada una de las mismas; 

 
V. Las Comisiones podrán solicitar y allegarse toda la documentación , así como llevar a cabo las 
diligencias y estudios pertinentes para determinar sobre la existencia de la necesidad planteada; 

 
VI. El dictamen que expidan las Comisiones, en caso de considerar que el Ayuntamiento se 
encuentra efectivamente imposibilitado para prestar el servicio o función planteada en la solicitud, 
deberá especificar si el Estado asumirá en forma total o parcial la función, servicio o servicios que 
correspondan, las condiciones y la temporalidad bajo las que se prestarán. En caso de ser en sentido 
negativo, deberá contener las consideraciones, razonamientos y fundamentos que den lugar a tal 
resolución, y 

 

VII. El Congreso del Estado deberá resolver la solicitud planteada en un término no mayor a quince 
días naturales contados a partir del desahogo de la última prueba. En caso de que el Congreso se 
encontrare en receso, se convocará a período extraordinario para el desahogo del caso concreto. 

 

http://www.congresosanluis.gob.mx/

